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D. FÉLIX DE LAS CUEVAS CORTÉS, Senador electo por Cantabria, del GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, al amparo de lo previsto en los 
artículos 160 y 169 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta con
respuesta escrita:

El pasado año 2017 se anunció la negación de la licencia a la Central Nuclear de 
Santa María de Garoña para continuar con su operación y producción energética; así
mismo, se conoce que durante las próximas décadas existirán, además de la misma, 
más plantas nucleares españolas en proceso de desmantelamiento. En este sentido 
y teniendo en cuenta los residuos nucleares que se obtendrán de dichos 
desmantelamientos, se pregunta:   ¿Cuáles son la intención y las previsiones del 
Gobierno con respecto a la construcción y puesta en funcionamiento de un Almacén 
Temporal Centralizado de residuos nucleares en nuestro país?
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